
Localidad

Código del proyecto

Nombre del proyecto

Etapa del proyecto

Nombre Plan de Desarrollo Local

Objetivo estratégico

Programa

Sector

Línea Concepto de gasto Componente del proyecto Indicador

Cultura ciudadana para la 

convivencia pacífica
Acceso a la Justicia CONFLICTIVIDAD ESCOLAR

Programas de abordaje de 

conflictividad escolar para la 

convivencia con enfoque 

restaurativo fortalecidos

Cultura ciudadana para la 

convivencia pacífica
Acceso a la Justicia RESOLUCIÓN DE CONFLICTIVIDADES

Proyectos de justicia local para la 

resolución efectiva de 

conflictividades de manera 

integral en el sistema de justicia 

implementados

Cultura ciudadana para la 

convivencia pacífica
Acceso a la Justicia

CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA

Proyectos comunitarios 

implementados en la localidad, 

para la apropiación del Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana

Cultura ciudadana para la 

convivencia pacífica
Acceso a la Justicia ACCIONES DE CUIDADO

Programas comunitarios con 

enfoque restaurativo para el 

cuidado del espacio público y del 

medio ambiente ejecutados

   

   

   

   

   

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 

incorpora a este proyecto de inversión

40425 No supongas, preguntame

Realizar 3 jornadas de socializacion para 

reconocer las diferencias de la comunidad 

educativa, lo anterior en 3 escenarios: 1. 

Personalidad. 2. Gustos. 3. Habilidades. 

Proponer un espacio fisico en el colegio para la 

socializacion y desahogo de los estudiantes.

39487
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos - 

MASC

Promover la resolución pacífica de conflictos y 

fomentar la convivencia en las conferencias 

mediante la implementación de mecanismos 

alternativos de solución de conflictos.

39288
PACTO POR LA SANA CONVIVENCIA EN LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL

DESARROLLAR UN PROGRAMA DE 

CONOCIMIENT, ADOPCIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DEL CODIGO NACIONAL 

DE POLICIA EN LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL, PARA FORTALECER LA  

CONVIVENCIA PACIFICA ENTRE SUS 

RESIDENTES, COMERCIANTES, 

CONTRATISTAS Y USUARIOS DE LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL DE LA LOCALIDAD DE LOS 

MÁRTIRES 

41661 LOS MARTIRES LLENO DE COLOR

busca la recuperación de los entornos en lugares 

emblemáticos de la localidad como plaza 

España, iglesia del voto nacional entre otros 

espacios de alta importancia patrimonial, la 

propuesta consiste en adelantar procesos 

pedagógicos que incluyan actividades lúdicas y 

practicas, proyectando involucrara colectivos de 

grafiteros, recicladores,, jóvenes, parches e 

instancias de participación para crear conciencia 

en el uso adecuado del espacio publico, 

involucrando mediante la pintura, el arte y 

puestas escénicas acciones de cuidado, 

reparación y apropiación de los mártires

47789 Construyendo Sentido de Pertenencia

Fortalecer el Dialogo respeto,  la seguridad y la 

convivencia pacífica en el conjunto residencial 

Colseguros mediante estrategias participativas 

que permitan conocer, comprender y aplicar el 

Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana adaptada a las realidad del conjunto,  

promoviendo la comunicación asertiva y el uso 

del lenguaje respetuoso.

Líneas de inversión

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

Los Mártires

2722

Mártires camina segura en el manejo de conflictos y el diálogo ciudadano

Diseño Final

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

“LOS MÁRTIRES CAMINA SEGURA"

Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad.

Programa 4. Servicios centrados en la justicia.
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46437 El Sector Religioso Construye Paz

Realizar una campaña integral de promoción y 

difusión a través de un diplomado en alianza con 

una institución educativa de educación superior, 

sobre  la oferta institucional en materia de justicia, 

así como de mecanismos de justicia no formal en 

la localidad y eliminar las barreras de acceso a la 

justicia. El objetivo consiste en fomentar 

convivencias pacíficas en la localidad, con el fin 

de motivar la construcción de acuerdos 

comunitarios basados en los principios de 

igualdad, no discriminación y reconocimiento de  

derechos, en el marco de la política pública de 

Libertad Religiosa, Culto y Conciencia. 

54507 DGral. Entornos Verdes Vinculantes

Busca el embellecimiento de un corredor 

turístico,  así mismo el fortalecimiento de las 

zonas y espacios verdes de la localidad logrando 

mejorar la seguridad y la convivencia de quienes 

habitan el espacio urbano.

Se busca por medio de arborizado y corredor 

turístico entre Avenida Caracas con Calle 3ra por 

19, donde se pretende contar la historia del 

transporte urbano en Bogotá desde la colonia 

hasta el día de hoy por medio de murales verdes

54936 DGral. Martires expresandonos para convivir

"La Iniciativa busca identificar, visibilizar y abordar 

la problemática de la conflictividad escolar desde 

la perspectiva de los estudiantes, a través de 

espacios y prácticas artísticas diversas. La 

atención a estas problemáticas se materializará 

en una muestra artística, cuyo propósito es 

fortalecer la convivencia escolar.

Como segundo componente, se desarrollará la 

“Fiesta de la Palabra”, un espacio de diálogo y 

escucha entre estudiantes orientado a la gestión 

de emociones y al trabajo sobre los factores que 

pueden generar conflictos a nivel personal. La 

actividad tomará como frase base “Soy lo que 

soy por lo que me ha tocado vivir” y culminará 

con la entrega simbólica de frases en paréntesis 

como regalo.

Finalmente, se realizará un cierre colectivo, en el 

que los estudiantes compartirán experiencias en 

torno a la convivencia y al enfoque restaurativo, 

promoviendo así la construcción de entornos 

escolares más pacíficos y respetuosos."

01 - Problema

02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

Personas habitantes, residentes o 

transeúntes de la localidad de Los 

Mártires que se encuentren vinculados 

a instituciones educativas. En general 

población residente y/o flotante de la 

localidad principalmente niños, niñas y 

adolescentes.

99792,0 Toda la localidad
Ciudadanas y ciudadanos fortalecidos, 

capacitados o impactados

Ministerio de Justicia y del 

Derecho (2012). Guía de 

implementación del programa 

nacional de casas de justicia y 

centros de convivencia 

ciudadana.

• Alcaldía Mayor de Bogotá 

(2021). Diagnóstico local Los 

Mártires.

• Alcaldía Mayor de Bogotá 

(2022). Secretaría General de 

Datos. Tomado de:

https://secretariageneral.gov.co/tr

ansparencia-y-acceso-la-

informacion-

publica/secretariageneral-en-

datos

• Secretaría de Planeación 

(2022). Encuesta multipropósito

• Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y 

Justicia. Boletín mensual de 

indicadores de Seguridad y 

Convivencia. Tomado de: 

https://scj.gov.co/es/oficina-

oaiee/boletines

• Probogotá (2023). índice 

integral de seguridad en las 

localidades. Tomado de: 

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Problema Central

En la localidad de Los Mártires hay una elevada comisión de comportamientos contrarios a la convivencia, relacionados principalmente con escenarios de cultura ciudadana, intolerancia en entornos escolares y cuidado del espacio público. En ese sentido, se hace menester 

emprender acciones que velen por el fortalecimiento de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, la mediación comunitaria y el reconocimiento de los

comportamientos contrarios a la convivencia, como acciones que afectan el bienestar social y la cohesión social. 

Antecedentes

En cumplimiento de la ley 1620 de 2013, se creó una herramienta de alertas tempranas y seguimiento para que los colegios del Distrito pudieran realizar el reporte de las situaciones de presunta vulneración de los derechos de los niñas, niñas y adolescentes. En ese sentido, el 

sistema de Alertas reportó 75.777 casos de abusos y violencias en entornos escolares entre 2014 y 2022. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2023) Según el mismo informe, el 24,8% del total de los casos ocurrieron en el 2022, siendo este el año en donde más eventos de violencias 

y abuso se reportaron. Del total de reportes, un 8.3% fueron realizados en colegios privados y un 91.7% en colegios oficiales.

(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2023)

De ese universo, el distrito categorizó 6.286 casos como hostigamiento escolar; es decir, que 8 de cada 10 casos de abuso y violencia fueron considerados hostigamiento; lo que implica un incremento porcentual de 158% en el reporte de casos durante 2022, respecto a las 

cifras recolectadas en 2019. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2023) En esa misma vía, se cuantifica que los tipos de violencia mediante los cuales se presentan mayores situaciones de hostigamiento son la violencia psicológica con un 41.5% de ocurrencia, y la violencia física con 

2.048 casos, es decir, el 32.5% del total del reporte. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2023)

Por su parte, en lo relacionado con la resolución de conflictividades y las acciones de cuidado; como dispositivos de prevención del delito y atención de conflictividades en el territorio, el Distrito cuenta con los Sistemas Locales de Justicia; en este contexto, las Casas de 

Justicia cumplen un rol primordial en los servicios para la gestión y el acceso local. En estos espacios se reúne la oferta institucional de justicia como centro multiagencial de información, orientación, referencia y prestación de servicios de resolución de conflictos, para la 

aplicación integral de mecanismos de justicia formal y no formal (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012). Durante el 2019 y a corte de agosto 2020, la Casa de Justicia de Los Mártires atendió en el Centro de Recepción de Información -CRI- a 6.669 ciudadanos. (SIEDCO-

PONAL, 2020)

Así pues, para garantizar un efectivo acceso a la justicia, se requiere implementar un plan estratégico para realizar amplias jornadas de acercamiento y difusión en todo el territorio local. En esa vía, es necesario velar por el fortalecimiento de las organizaciones sociales y las 

instancias de participación para propiciar la apropiación y el empoderamiento de los habitantes de la localidad, gestionando escenarios de trabajo mancomunado y corresponsable entre el sector local y distrital. De esta manera, también se hace menester que los colectivos 

locales, los comités de convivencia escolar, los colegios públicos, las juntas de acción comunal y la propiedad horizontal, entre otros, puedan convertirse en replicadores de los servicios del sistema local de justicia, mediante los mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos y la construcción de redes locales para la gestión de la convivencia ciudadana.

Frente a la comisión de comportamientos contrarios a la convivencia, a corte de diciembre de 2022 se identificaron una serie de conductas que, de acuerdo con el Sistema de Información del Registro Nacional de Medidas Correctivas (2024), tienen mayor ocurrencia; a saber, 

el porte de armas (9.138 comparendos),la evasión del pago de la tarifa del transporte público (4.273 comparendos), el consumo de sustancias psicoactivas en entornos escolares (1.050 comparendos) y la compra o uso de terminales móviles con reporte de hurto y/o extravío 

(767 comparendos). (SIEDCO-PONAL, 2022)

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

A corte de abril de 2023, según el segundo boletín de hostigamiento escolar del observatorio de violencia escolar de la Alcaldía Mayor de Bogotá, se reportaron un total de 6.992 casos de abuso y violencia en los colegios oficiales y privados del distrito; es decir, que 

aproximadamente se presentaron 2 casos por cada cien mil estudiantes. 

Para el caso de los colegios oficiales, la cifra aumentó a 3 casos por cada mil estudiantes. Las localidades de la Candelaria (7.55), Santa Fe (5.51) y los Mártires (5.26) registraron las tasas más altas. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2023)

Por su parte, en lo que va corrido del 2024, la Casa de Justicia de los Mártires ha atendido de manera presencial 23.060 casos y ha gestionado 2.908 a través del Centro de Información de Recepción – CRI. Dentro de los conflictos latentes que más se presentan, el 

documento de análisis de datos – SICAS- de la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia referencia los conflictos familiares (Divorcios, alimentos, herencias) como las situaciones con mayor 

ocurrencia (932 casos), seguida por los delitos (Robos, corrupción, lesiones personales – 616 casos), la ocupación (pagos de arriendo – 608 casos) y los impuestos (daños por el estado – 287 casos). (SIEDCO-PONAL, 2024) Frente a la comisión de comportamientos 

contrarios a la convivencia, a corte de octubre de 2024 se identifican una serie de conductas vulneratorias que, de acuerdo con el Sistema de Información del Registro Nacional de Medidas Correctivas, elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios 

Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (2024); tienen mayor ocurrencia; a saber, el ingreso irregular al transporte público (12.566 comparendos), el porte de armas (9.183 comparendos), la evasión del pago de la tarifa del transporte público 

(4.443 comparendos), la afectación al procedimiento policial (274 comparendos) y la compra o uso de terminales móviles con reporte de hurto y/o extravío (251 comparendos).

Adicionalmente, se identifican comportamientos asociados al consumo de sustancias psicoactivas en entornos escolares, riñas, inadecuado uso del espacio público y actividad comercial.

Finalmente, el Fondo de Desarrollo Local de los Mártires considera conveniente y oportuno generar acciones que permitan la difusión de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, así como la promoción de acciones de corresponsabilidad en la gestión de la 

seguridad y la convivencia; fortaleciendo el capital social con el que cuenta la localidad a través del reconocimiento de los liderazgos sociales y sus capacidades comunitarias para el fortalecimiento de la convivencia , coadyuvando de esta manera a la descongestión de los 

despachos judiciales y a la generación de entornos cuidadores seguros.
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No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1 Organizaciones comunitarias  Beneficiario

Articulación con entidades del orden local para la 

generación de acciones que permitan la difusión de 

los mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos, así como la promoción de acciones de 

corresponabilidad

en la gestión de la seguridad y la convivencia

Generación de mecanismos de 

difusión de los mecanismos 

alternativos de resolución de 

conflictos y promoción la de 

escenarios comunitarios de 

corresponsabilidad en la gestión 

de la seguridad y la convivencia

2
Niños, niñas y adolescentes en 

instituciones educativas
Beneficiario

Fortalecimiento del programa Distrital de Justicia 

Restaurativa 

Dinamización de espacios de 

gestión socioemocional de las 

conflictividades escolares. 

3
Instituciones educativas oficiales 

del orden local 
Cooperante

Articulación con entidades del orden local para la 

generación de acciones para fortalecer el 

programa Distrital de Justicia Restaurativa 

Gestión de espacios y recursos 

técnicos para la generación de 

acciones para fortalecer el 

programa Distrital de Justicia 

Restaurativa 

4 SDSCJ – Dirección de acceso a la justiciaCooperante

Articulación con las autoridades comunitarias 

locales para la generación de acciones que 

permitan la difusión de los mecanismos 

alternativos de resolución de conflictos, así como 

la promoción de acciones de

corresponsabilidad en la gestión de la seguridad 

y la convivencia

Generación de estructuras y 

escenarios de difusión y 

fortalecimiento de espacios 

comunitarios para la gestión de 

la seguridad y la convivencia

5 Casa de justicia de los Mártires Cooperante

Articular una red para la difusión y puesta en 

marcha de los mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos

Promoción de contenidos y 

modelos pedagógicos para la 

ejecución de acciones 

comunitarias de acceso a la 

justicia

6

Organizaciones sociales de 

defensa de los DD.HH

Oponente 

Articulación de alto nivel para la solución a 

conflictos relacionados con la garantía de la labor 

de la defensa de los DD.HH

Gestión histórica y situada de los 

conflictos relacionados con la 

violación de DD.HH en el 

territorio local

7

Cámara de Comercio de Bogotá

Perjudicado

Ofrecer servicios privados de formación en 

mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos 

Promoción de un sistema 

pedagógico titulado para el 

abordaje comunitario de los 

conflictos 

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 CONFLICTIVIDAD ESCOLAR

Fortalecer las capacidades comunitarias para la 

promoción de acciones de corresponsabilidad en 

la gestión de la seguridad y la convivencia

2 RESOLUCIÓN DE CONFLICTIVIDADES

Generar acciones para el fortalecimiento y la 

gestión de la de las conflictividades a través de 

escenarios de justicia local

3
CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA

Generar acciones pedagógicas dirigidas a la 

ciudadanía, que promuevan la apropiación, el 

respeto y el cumplimiento del Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana

Objetivo General 

 Generar acciones para el fortalecimiento de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, el goce efectivo del acceso a la justicia y el fortalecimiento de los mecanismos de justicia escolar restaurativa, 

desde la gestión comunitaria para la mejora de los escenarios de convivencia. 

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES
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4 ACCIONES DE CUIDADO

Generar acciones para el cuidado del medio 

ambiente y el espacio público con enfoque 

restaurativo

5

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

2025 40425 No supongas, preguntame Idea Lo Local

Realizar 3 jornadas de 

socializacion para reconocer las 

diferencias de la comunidad 

educativa, lo anterior en 3 

escenarios: 1. Personalidad. 2. 

Gustos. 3. Habilidades. Proponer 

un espacio fisico en el colegio 

para la socializacion y desahogo 

de los estudiantes.

2025 54936 DGral. Martires expresandonos para convivir Imaginemos Lo Local

"La Iniciativa busca identificar, 

visibilizar y abordar la 

problemática de la conflictividad 

escolar desde la perspectiva de 

los estudiantes, a través de 

espacios y prácticas artísticas 

diversas. La atención a estas 

problemáticas se materializará en 

una muestra artística, cuyo 

propósito es fortalecer la 

convivencia escolar.

Como segundo componente, se 

desarrollará la “Fiesta de la 

Palabra”, un espacio de diálogo y 

escucha entre estudiantes 

orientado a la gestión de 

emociones y al trabajo sobre los 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2026 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2027 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2028 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Niños, niñas y adolescentes de 

instituciones educativas
5.000 5000 5000 5000

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Cantidad

VIGENCIA 2025 

1. Fortalecimiento de programas de abordaje de conflictividad escolar para la convivencia con enfoque restaurativo. En este sentido, y teniendo en cuenta los criterios de viabilidad y elegibilidad del sector, se deben 

orientar los esfuerzos hacia la integración del enfoque restaurativo en la lógica de acciones preventivas y reactivas.

Actividades:

De conformidad con el objetivo específico “Generar acciones para el fortalecimiento de los programas de conflictividad escolar para la convivencia con enfoque restaurativo”, se llevarán a cabo las siguientes acciones:

- Conformación de equipos multidisciplinares que se vinculen al programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa: Desde la Alcaldía Local, se realizará un ejercicio de selección para la vinculación de los equipos 

multidisciplinares que fortalezcan el programas de abordaje de conflictividad escolar para la convivencia desde un enfoque restaurativo.

- “No supongas, pregúntame” busca fortalecer las capacidades de los docentes para atender de manera adecuada y oportuna diferentes situaciones y conflictos en el entorno escolar, brindándoles herramientas 

conceptuales y prácticas que favorezcan una comunicación más efectiva, la gestión positiva de conflictos y la construcción de un ambiente escolar inclusivo y respetuoso.

- Taller de Intervención con estudiantes: “En la juega con la convivencia”: está dirigido a estudiantes previamente focalizados por la institución educativa que han mostrado comportamientos conflictivos o riesgos 

asociados al consumo de sustancias psicoactivas, y busca, mediante actividades vivenciales y pedagógicas, promover habilidades restaurativas, el manejo pacífico de conflictos, la concientización sobre las 

consecuencias de sus acciones y la construcción de alternativas positivas frente a la presión grupal o situaciones de riesgo.

- Diálogos, para la mediación y la restauración de relaciones sociales entre estudiantes o entre estudiantes y docentes: La jornada de diálogos busca generar un espacio de encuentro entre estudiantes y docentes 

orientado a la mediación, la reconstrucción de vínculos y el cuidado emocional, promoviendo la escucha activa, el diálogo respetuoso y la contención a través de materiales pedagógicos y dinámicas que fortalezcan la 

convivencia escolar.

- Jornada de cierre comunitario y restaurativo: La jornada simbólica de reparación y reconocimiento comunitario tiene como propósito visibilizar los aprendizajes, avances y transformaciones alcanzadas durante el 

proyecto, a través de un evento de cierre restaurativo que integrará a instituciones educativas, docentes, estudiantes, familias, comunidad y aliados institucionales.

- Producir video pedagógico: El servicio contempla la producción de un video pedagógico de 15 a 20 minutos en Full HD, con guion validado, grabación profesional, edición con gráficos, animaciones, musicalización, 

locución y subtítulos, entregado en formatos accesibles y con posibilidad de ajustes para cumplir los objetivos del proyecto.

VIGENCIA 2025

Se adelantan los procesos contractuales necesarios para el cumplimiento de la meta de fortalecer ocho (8) programas de abordaje de la conflictividad escolar, orientados a la promoción de la convivencia con enfoque 

restaurativo, garantizando que las acciones se desarrollen conforme a los lineamientos técnicos, normativos y pedagógicos establecidos.

Descripción del componente

Criterios

Niños, niñas y adolescentes en etapa escolar de instituciones educativas locales vinculadas al programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa

Descripción general del proyecto

En el marco del proyecto de inversión “MÁRTIRES CAMINA SEGURA EN EL MANEJO DE CONFLICTOS Y EL DIÁLOGO CIUDADANO”, con el propósito de promover una justicia que reconoce, resuelve, restaura y reintegra; fomenta el uso ciudadano de los métodos 

alternativos de tramitación de conflictos, previene el delito y la violencia, articula los actores de justicia formal, no formal y comunitaria; la administración local ha desplegado un flujo de actividades y tareas ajustadas a los componentes: Conflictividad escolar, resolución de 

conflictividades, Código Nacional de Seguridad y Convivencia y acciones de cuidado. A continuación, se expone por componente las actividades y metas proyectadas para la vigencia desde el año 2025.

CONFLICTIVIDAD ESCOLAR

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

COMPONENTE 1



Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

2025 39487
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos - 

MASC
IDEAL LO LOCAL

Promover la resolución pacífica 

de conflictos y fomentar la 

convivencia en las conferencias 

mediante la implementación de 

mecanismos alternativos de 

solución de conflictos.

2026 54936 DGral. Martires expresandonos para convivir IDEAL LO LOCAL
"La Iniciativa busca identificar, 

visibilizar y abordar la 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2026 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2027 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2028 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Actores de justicia comunitaria local 99792 99792 99792 99792

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

Criterios

La población que puede acceder son los que tengan su lugar de residencia o de trabajo dentro de la localidad de Los Mártires. 

COMPONENTE 3

COMPONENTE 2

VIGENCIA 2025

1. Implementación de proyectos comunitarios en la localidad para la apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. En este sentido, y teniendo en cuenta los criterios de viabilidad y 

elegibilidad del sector, se deben orientar los esfuerzos hacia la construcción de proyectos Comunitarios que busquen garantizar los derechos y libertades constitucionales de las personas en Bogotá, considerando los 

comportamientos contrarios a la seguridad estipulados en el CNSCC y desde el empoderamiento comunitario.

Actividades:se llevarán a cabo las siguientes acciones:

- Vinculación de profesionales enfocados en la apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

-Inscripción de interesados e interesadas: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas interesadas en la promoción de acciones de Implementación de iniciativas de 

convivencia se acogerán al mecanismo de inscripción dispuesto para tal fin en los tiempos establecidos por el documento técnico de soporte del proyecto.

-Elección de beneficiarios: Organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas escogidas mediante el mecanismo dispuesto por el documento técnico de soporte del proyecto, 

participarán de la construcción de iniciativas de convivencia.

- 	Taller de formación ciudadana sobre el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana: Taller dirigido a 100 personas de distintos sectores comunitarios (ciudadanía en general, estudiantes, comerciantes, 

JAC y propiedad horizontal) para fortalecer el conocimiento y la apropiación de las normas básicas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016). Con metodología participativa y el 

acompañamiento de la Policía Nacional, se busca promover cultura de legalidad, corresponsabilidad y respeto, mediante análisis de casos, laboratorios ciudadanos y compromisos colectivos. Los asistentes recibirán 

refrigerio y un kit pedagógico.

- Jornada móvil del Código de Convivencia: Se desarrollarán tres jornadas móviles en zonas de alta concurrencia o conflictividad, con puntos de información y atención ciudadana, participación de autoridades locales 

y actividades lúdicas para promover el conocimiento y la apropiación del Código. Cada jornada tendrá una duración mínima de 5 horas, impactará a 50 personas y permitirá acercar la pedagogía normativa a los 

entornos cotidianos, con entrega de ejemplares del Código de Policía.

VIGENCIA 2026

Se adelantan los procesos contractuales orientados al cumplimiento de la meta de implementar cuatro (4) proyectos comunitarios en la localidad, dirigidos a la apropiación del Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, mediante acciones pedagógicas, de sensibilización y participación ciudadana que fortalezcan el conocimiento, la corresponsabilidad y el cumplimiento de las normas de convivencia, en 

articulación con las entidades y actores territoriales competentes.

Cantidad

VIGENCIA 2025

Implementación de proyectos de justicia local para la resolución efectiva de conflictividades de manera integral en el sistema de justicia. En este sentido, y teniendo en cuenta los criterios de viabilidad y elegibilidad del 

sector, se deben orientar los esfuerzos hacia el fortalecimiento del acceso a la justicia en las localidades, a través profesionales que aporten a la implementación de las estrategias de justicia establecidas en el Plan 

Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia, y orientadas por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, enfocadas en la creación de redes locales para la justicia.

Actividades:

se llevarán a cabo las siguientes acciones:  

-Vinculación de profesionales enfocados en la creación de redes locales para la justicia: Desde la Alcaldía Local, se realizará un ejercicio de selección para la vinculación de profesionales enfocados en la creación de 

redes locales para la justicia.

- Taller de formación y sensibilización en MASC y simulación de conciliación y mediación: Taller presencial dirigido a 100 personas de la comunidad, organizado en 5 grupos de 20, con el objetivo de fortalecer 

conocimientos y habilidades en métodos alternativos de solución de conflictos mediante sesiones teóricas y simulaciones prácticas de mediación y conciliación. Los asistentes recibirán kits pedagógicos, refrigerios y 

certificado de participación.

- Evaluación de impacto y percepción: Actividad de seguimiento que aplicará encuestas, retroalimentación y herramientas participativas para medir el nivel de apropiación de los MASC, identificar avances y retos, y 

sistematizar buenas prácticas en un informe que servirá para replicar la experiencia en otros contextos.

- Conferencia: Encuentro académico y comunitario dirigido a 100 personas, que socializará los resultados de los talleres, incluirá conciliaciones simbólicas, intervenciones de expertos en mediación, entrega de cartillas 

y refrigerios, fortaleciendo las capacidades locales para la resolución pacífica de conflictos y la construcción de una cultura de paz.	

VIGENCIA 2026

Se adelantan los procesos contractuales necesarios para el cumplimiento de la meta de implementar un (1) proyecto de justicia local, orientado a la resolución efectiva e integral de las conflictividades, mediante el 

fortalecimiento de los mecanismos de acceso a la justicia, la articulación del sistema de justicia y la aplicación de enfoques restaurativos y comunitarios. Estas acciones buscan garantizar una atención oportuna, eficaz 

y coordinada de los conflictos, en concordancia con los lineamientos normativos, técnicos y estratégicos establecidos para el sector.

CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

Descripción del componente

RESOLUCIÓN DE CONFLICTIVIDADES

Descripción del componente



Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

2025 39288
PACTO POR LA SANA CONVIVENCIA EN LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL
IDEA LO LOCAL

DESARROLLAR UN 

PROGRAMA DE 

CONOCIMIENT, ADOPCIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

CODIGO NACIONAL DE 

POLICIA EN LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL, PARA 

FORTALECER LA  

CONVIVENCIA PACIFICA 

ENTRE SUS RESIDENTES, 

COMERCIANTES, 

CONTRATISTAS Y USUARIOS 

DE LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE LOS 

MÁRTIRES Se busca con este 

proceso fortalecer la seguridad, 

Tranquilidad, Ambiente de los 

entornos de la PH.

2026 47789 Construyendo Sentido de Pertenencia IDEA LO LOCAL

Fortalecer el Dialogo respeto,  la 

seguridad y la convivencia 

pacífica en el conjunto 

residencial Colseguros mediante 

estrategias participativas que 

permitan conocer, comprender y 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2026 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2027 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2028 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Organizaciones sociales, instancias de 

participación ciudadana y/o 

ciudadanos y ciudadanas habitantes 

de la localidad de los Mártires, 

interesadas en ejecutar proyectos 

Comunitarios que busquen garantizar 

los derechos y libertades 

constitucionales de las personas en 

99792 99792 99792 99792

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

Criterios

La población que puede acceder son los que tengan su lugar de residencia o de trabajo dentro de la localidad de Los Mártires. 

VIGENCIA 2025

1. Ejecución de programas comunitarios con enfoque restaurativo para el cuidado del espacio público y del medio ambiente. En este sentido, y teniendo en cuenta los criterios de viabilidad y elegibilidad del sector, se 

deben orientar los esfuerzos hacia la construcción de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público.

Actividades:

se llevarán a cabo las siguientes acciones:

-Identificación y caracterización de organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas interesadas en la construcción de programas comunitarios para el embellecimiento del 

espacio público: Desde la Alcaldía Local, se realizará un ejercicio de mapeo y caracterización diferencial de organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas interesadas en 

la construcción de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público.

-Inscripción de interesados e interesadas: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas interesadas en la promoción de acciones de Implementación de iniciativas de 

convivencia se acogerán al mecanismo de inscripción dispuesto para tal fin en los tiempos establecidos por el documento técnico de soporte del proyecto.

-Elección de beneficiarios: Organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas escogidas mediante el mecanismo dispuesto por el documento técnico de soporte del proyecto, 

participarán de la construcción de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público.

-Desarrollo de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas escogidas mediante el

mecanismo dispuesto por el documento técnico de soporte del proyecto, participarán de la ejecución de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público (Las iniciativas propuestas deberán 

aportar los documentos de diseño metodológico, línea técnica y enfoques pedagógicos, con indicaciones poblacionales, territoriales y diferenciadas, basadas en ejercicios de diagnóstico participativo, lecturas de 

contexto, diagnóstico de situaciones problemáticas, propuestas de acción y objetivos que sustenten el planteamiento metodológico.).

-Seguimiento a las iniciativas de las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas beneficiarias: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o 

ciudadanos y ciudadanas beneficiarias diligenciarán un formato de seguimiento al inicio del proceso, en medio del proceso y al finalizar el proceso, para dar cuenta de la ejecución de la iniciativa.

-Entrega de documento metodológico: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas beneficiarias entregarán un documento de memoria que aglutine las buenas 

prácticas de los programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público.

VIGENCIA 2026

*Se adelantan los procesos contractuales necesarios para el cumplimiento de la meta de ejecutar cuatro (4) programas comunitarios con enfoque restaurativo, orientados al cuidado del espacio público y del medio 

ambiente, mediante acciones de sensibilización, participación ciudadana y corresponsabilidad comunitaria, que promuevan prácticas sostenibles, la resolución pacífica de conflictos asociados al uso del espacio 

público y el fortalecimiento de la convivencia en el territorio.

*Contratación de personal para el cumplimiento de la meta Ejecutar 4 programas comunitarios con enfoque restaurativo para el cuidado del espacio público y del medio ambiente.

Cantidad

Descripción del componente

ACCIONES DE CUIDADO

VIGENCIA 2025

1. Implementación de proyectos comunitarios en la localidad para la apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. En este sentido, y teniendo en cuenta los criterios de viabilidad y 

elegibilidad del sector, se deben orientar los esfuerzos hacia la construcción de proyectos Comunitarios que busquen garantizar los derechos y libertades constitucionales de las personas en Bogotá, considerando los 

comportamientos contrarios a la seguridad estipulados en el CNSCC y desde el empoderamiento comunitario.

Actividades:se llevarán a cabo las siguientes acciones:

- Vinculación de profesionales enfocados en la apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

-Inscripción de interesados e interesadas: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas interesadas en la promoción de acciones de Implementación de iniciativas de 

convivencia se acogerán al mecanismo de inscripción dispuesto para tal fin en los tiempos establecidos por el documento técnico de soporte del proyecto.

-Elección de beneficiarios: Organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas escogidas mediante el mecanismo dispuesto por el documento técnico de soporte del proyecto, 

participarán de la construcción de iniciativas de convivencia.

- 	Taller de formación ciudadana sobre el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana: Taller dirigido a 100 personas de distintos sectores comunitarios (ciudadanía en general, estudiantes, comerciantes, 

JAC y propiedad horizontal) para fortalecer el conocimiento y la apropiación de las normas básicas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016). Con metodología participativa y el 

acompañamiento de la Policía Nacional, se busca promover cultura de legalidad, corresponsabilidad y respeto, mediante análisis de casos, laboratorios ciudadanos y compromisos colectivos. Los asistentes recibirán 

refrigerio y un kit pedagógico.

- Jornada móvil del Código de Convivencia: Se desarrollarán tres jornadas móviles en zonas de alta concurrencia o conflictividad, con puntos de información y atención ciudadana, participación de autoridades locales 

y actividades lúdicas para promover el conocimiento y la apropiación del Código. Cada jornada tendrá una duración mínima de 5 horas, impactará a 50 personas y permitirá acercar la pedagogía normativa a los 

entornos cotidianos, con entrega de ejemplares del Código de Policía.

VIGENCIA 2026

Se adelantan los procesos contractuales orientados al cumplimiento de la meta de implementar cuatro (4) proyectos comunitarios en la localidad, dirigidos a la apropiación del Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, mediante acciones pedagógicas, de sensibilización y participación ciudadana que fortalezcan el conocimiento, la corresponsabilidad y el cumplimiento de las normas de convivencia, en 

articulación con las entidades y actores territoriales competentes.

COMPONENTE 4



Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

2025 41661 LOS MARTIRES LLENO DE COLOR Idea Lo Local

Nuestro proyecto busca la 

recuperación de los entornos en 

lugares emblemáticos de la 

localidad como plaza España, 

iglesia del voto nacional entre 

otros espacios de alta 

importancia patrimonial, la 

propuesta consiste en adelantar 

procesos pedagógicos que 

incluyan actividades lúdicas y 

practicas, proyectando 

involucrara colectivos de 

grafiteros, recicladores,, jóvenes, 

parches e instancias de 

participación para crear 

conciencia en el uso adecuado 

del espacio publico

2026 54507 DGral. Entornos Verdes Vinculantes Imaginemos Lo Local
Busca el embellecimiento de un 

corredor turístico,  así mismo el 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2026 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2027 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

2028 UPZ Santa Isabel- La sabana

El Listón. ·Estación de la Sabana. ·La Estanzuela. ·La 

Favorita. ·La Pepita. ·Paloquemao. ·Panamericano - La 

Florida. · Ricaurte.

Toda la localidad.

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Organizaciones sociales, instancias de 

participación ciudadana y/o ciudadanos y 

ciudadanas habitantes de la localidad de 

Los Mártires, interesadas en ejecutar 

proyectos Comunitarios que busquen 

garantizar los derechos y libertades 

constitucionales de las personas en 

Bogotá.

99792 99792 99792 99792

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

Criterios

La población que puede acceder son los que tengan su lugar de residencia o de trabajo dentro de la localidad de Los Mártires. 

Cantidad

CONFLICTIVIDAD ESCOLAR

VIGENCIA 2025

1. Ejecución de programas comunitarios con enfoque restaurativo para el cuidado del espacio público y del medio ambiente. En este sentido, y teniendo en cuenta los criterios de viabilidad y elegibilidad del sector, se 

deben orientar los esfuerzos hacia la construcción de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público.

Actividades:

se llevarán a cabo las siguientes acciones:

-Identificación y caracterización de organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas interesadas en la construcción de programas comunitarios para el embellecimiento del 

espacio público: Desde la Alcaldía Local, se realizará un ejercicio de mapeo y caracterización diferencial de organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas interesadas en 

la construcción de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público.

-Inscripción de interesados e interesadas: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas interesadas en la promoción de acciones de Implementación de iniciativas de 

convivencia se acogerán al mecanismo de inscripción dispuesto para tal fin en los tiempos establecidos por el documento técnico de soporte del proyecto.

-Elección de beneficiarios: Organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas escogidas mediante el mecanismo dispuesto por el documento técnico de soporte del proyecto, 

participarán de la construcción de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público.

-Desarrollo de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas escogidas mediante el

mecanismo dispuesto por el documento técnico de soporte del proyecto, participarán de la ejecución de programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público (Las iniciativas propuestas deberán 

aportar los documentos de diseño metodológico, línea técnica y enfoques pedagógicos, con indicaciones poblacionales, territoriales y diferenciadas, basadas en ejercicios de diagnóstico participativo, lecturas de 

contexto, diagnóstico de situaciones problemáticas, propuestas de acción y objetivos que sustenten el planteamiento metodológico.).

-Seguimiento a las iniciativas de las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas beneficiarias: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o 

ciudadanos y ciudadanas beneficiarias diligenciarán un formato de seguimiento al inicio del proceso, en medio del proceso y al finalizar el proceso, para dar cuenta de la ejecución de la iniciativa.

-Entrega de documento metodológico: Las organizaciones sociales, instancias de participación ciudadana y/o ciudadanos y ciudadanas beneficiarias entregarán un documento de memoria que aglutine las buenas 

prácticas de los programas comunitarios para el embellecimiento del espacio público.

VIGENCIA 2026

*Se adelantan los procesos contractuales necesarios para el cumplimiento de la meta de ejecutar cuatro (4) programas comunitarios con enfoque restaurativo, orientados al cuidado del espacio público y del medio 

ambiente, mediante acciones de sensibilización, participación ciudadana y corresponsabilidad comunitaria, que promuevan prácticas sostenibles, la resolución pacífica de conflictos asociados al uso del espacio 

público y el fortalecimiento de la convivencia en el territorio.

*Contratación de personal para el cumplimiento de la meta Ejecutar 4 programas comunitarios con enfoque restaurativo para el cuidado del espacio público y del medio ambiente.

8. CADENA DE VALOR 

 Generar acciones para el fortalecimiento de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, el goce efectivo del acceso a la justicia y el fortalecimiento de los mecanismos de justicia escolar restaurativa, 

desde la gestión comunitaria para la mejora de los escenarios de convivencia. 

Objetivo General 
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No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Fortalecer 8 programas de abordaje 

de conflictividad escolar para la 

convivencia con enfoque 

restaurativo.

Programas de abordaje de conflictividad escolar para 

la convivencia con enfoque restaurativo fortalecidos

Servicio de asistencia técnica en justicia 

restaurativa
8

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Fortalecer 8 programas de 

abordaje de conflictividad escolar 

para la convivencia con enfoque 

restaurativo.

N/A N/A

2    

3    

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Implementar 1 proyecto de justicia 

local para la resolución efectiva de 

conflictividades de manera integral 

en el sistema de justicia.

Proyectos de justicia local para la resolución efectiva 

de conflictividades de manera integral en el sistema de 

justicia implementados

Servicio de asistencia técnica para la 

implementación de los métodos de solución de 

conflictos

1

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Implementar 1 proyecto de justicia 

local para la resolución efectiva de 

conflictividades de manera integral 

en el sistema de justicia.

N/A N/A

2    

3    

OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Implementar 4 proyectos 

comunitarios en la localidad para 

la apropiación del Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana.

Proyectos comunitarios implementados en la localidad, 

para la apropiación del Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana

Servicio de apoyo financiero para proyectos de 

convivencia y seguridad ciudadana
4

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Implementar 4 proyectos 

comunitarios en la localidad para 

la apropiación del Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana.

N/A

Porcentaje de personas que consideran que en 

Bogotá las relaciones se dan en el marco de 

Convivencia y Cultura de Paz.

2    

3    

OBJETIVO 4 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Ejecutar 4 programas 

comunitarios con enfoque 

restaurativo para el cuidado del 

espacio público y del medio 

ambiente.

Programas comunitarios con enfoque restaurativo para 

el cuidado del espacio público y del medio ambiente 

ejecutados

Servicio de apoyo financiero para proyectos de 

convivencia y seguridad ciudadana
4

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

Generar acciones para el cuidado del medio ambiente y el espacio público con enfoque restaurativo

ACCIONES DE CUIDADO

Objetivo Específico

Articulación Sistema Distrital de Planeación

RESOLUCIÓN DE CONFLICTIVIDADES

Objetivo Específico

Generar acciones para el fortalecimiento y la gestión de la de las conflictividades a través de escenarios de justicia local

Articulación Sistema Distrital de Planeación

CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

Objetivo Específico

Generar acciones pedagógicas dirigidas a la ciudadanía, que promuevan la apropiación, el respeto y el cumplimiento del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Objetivo Específico

Fortalecer las capacidades comunitarias para la promoción de acciones de corresponsabilidad en la gestión de la seguridad y la convivencia

Articulación Sistema Distrital de Planeación
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1

Ejecutar 4 programas 

comunitarios con enfoque 

restaurativo para el cuidado del 

espacio público y del medio 

ambiente.

N/A
Porcentaje de personas que consideran que el 

barrio en el que habitan es seguro.

2    

3    

Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

Contratación de profesionales con 

conocimiento en abordaje de 

conflictividad escolar y enfoque 

restaurativo y con  perfiles 

específicos en áreas como 

psicología, derecho, trabajo 

social, pedagogía y criminología, 

entre otros,  con el fin de 

conformar equipos 

multidisciplinares que participen 

activamente en el diseño e 

implementación de estrategias de 

justicia juvenil restaurativa y 

gestión de situaciones de 

conflictividad escolar

$ 150.066.000 $ 152.786.617 $ 157.213.324

Procesos contractuales para el 

cumplimiento de la meta 

Fortalecer 8 programas de 

abordaje de conflictividad escolar 

para la convivencia con enfoque 

restaurativo

$ 97.594.000

Contratación de profesionales con 

conocimiento y experiencia en 

Justicia restaurativa, con  perfiles 

específicos en áreas como 

psicología, derecho, trabajo 

social, pedagogía y criminología, 

entre otros, para la conformación 

de equipos multidisciplinares que 

participen activamente en el 

diseño e implementación del 

proyecto de justicia local para la 

resolución efectiva de 

conflictividades de manera integral 

en el sistema de justicia.

$ 150.066.000 $ 152.786.617 $ 157.213.324

Procesos contractuales para el 

cumplimiento de la meta 

Implementar 1 proyecto de justicia 

local para la resolución efectiva de 

conflictividades de manera integral 

en el sistema de justicia.

$ 97.593.000

Contratación de profesionales con 

conocimiento y experiencia en el 

Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, que 

participen activamente en la 

identificación, caracterización y 

construcción de Proyectos 

Comunitarios que busquen 

garantizar los derechos y 

libertades constitucionales de las 

personas en Bogotá, 

considerando los 

comportamientos contrarios a la 

seguridad estipulados en el 

CNSCC y desde el 

empoderamiento comunitario.

$ 64.973.000 $ 61.127.250 $ 62.898.298

Procesos contractuales para el 

cumplimiento de la meta 

Implementar 4 proyectos 

comunitarios en la localidad para 

la apropiación del Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana.

$ 70.267.000

Identificación, caracterización y 

construcción de programas 

comunitarios para el 

embellecimiento del espacio 

público

$ 64.973.000 $ 61.127.250 $ 62.898.298

Contratación de personal para el 

cumplimiento de la meta Ejecutar 

4 programas comunitarios con 

enfoque restaurativo para el 

cuidado del espacio público y del 

medio ambiente.

$ 183.476.000

$ 430.078.000 $ 448.930.000 $ 427.827.734 $ 440.223.244

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General De calendario
No publicación de la documentación 

del proceso de selección en el SECOP
Probable Mayor No se adjudica el proceso

Seguimiento semanal desde 

la coordinación

Riesgos Propósito

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 1.747.058.978

Costos (Cifras en pesos colombianos)

CÓDIGO NACIONAL DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

Fortalecer 8 programas de 

abordaje de conflictividad 

escolar para la convivencia 

con enfoque restaurativo.

Implementar 1 proyecto de 

justicia local para la 

resolución efectiva de 

conflictividades de manera 

integral en el sistema de 

justicia.

Implementar 4 proyectos 

comunitarios en la 

localidad para la 

apropiación del Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana.

Ejecutar 4 programas 

comunitarios con enfoque 

restaurativo para el 

cuidado del espacio 

público y del medio 

ambiente.

CONFLICTIVIDAD ESCOLAR

RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTIVIDADES

ACCIONES DE CUIDADO

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

9. FLUJO FINANCIERO
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Productos DE COSTOS
Cambio de precios proyectado por 

movimiento inflacionario
Probable Moderado

No se cumplen con las 

actividades proyectadas

Verificación con el 

proponente previo a la 

evaluación y solicitud de 

subsanación si se presenta el 

caso de presuntos precios 

artificialmente bajos, generar 

la alerta correspondiente para 

que el comité evaluador 

tenga conocimiento.

Exigir pólizas de calidad y 

cumplimiento.

Actividades Operacionales

Incumplimiento en los tiempos de 

entrega y/o en la calidad de los 

Bienes y/o Servicios contratados

Probable Mayor

No se cumple con el cronograma 

de actividades y la calidad de los 

bienes y/o servicios

Seguimiento quincenal en el 

marco del comité técnico

Actividades Operacionales
Factores políticos o 

macroeconómicos
Moderado Mayor

No se cumplen con las 

actividades proyectadas

Monitoreo constante y 

permanente de las 

situaciones y contexto del 

país y el mundo, 

específicamente en la ciudad 

de Bogotá, localidad de Los 

Mártires en aspectos 

sociales, políticos, 

económicos de acuerdo con 

las actividades previstas en el 

contrato, gestionando su 

ejecución en el momento en 

que las condiciones sean las 

más adecuadas y 

convenientes.

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 17/11/24 Formulación DTS

2 28/03/25
Se realizó actualización flujo financiero, iniciativas 

ciudadanas y descripción del proyecto

3 8/09/25
Se realizo actualización de la actualización de la 

descripción de los componentes

4 30/12/25
Se realizó actualización flujo financiero, iniciativas 

ciudadanas y descripción del proyecto

Beneficios y resultados esperados

julian.escobar@gobiernobogota.gov.co

julian.escobar@gobiernobogota.gov.co

paula.herrerar@gobiernobogota.gov.co

Beneficios: 

Capacitación y sensibilización de la comunidad educativa

Reducción en el número de sanciones punitivas

Mayor inclusión de estudiantes en procesos de resolución de conflictos

Mejora en el clima escolar

Mejora en la convivencia escolar

Fortalecimiento de capacidades en la comunidad educativa

Reducción de la reincidencia en conductas conflictivas

Mejora en la resolución de conflictos a través de la mediación

Fomento de una cultura de corresponsabilidad y participación 

Resultados: 

Mejora en la convivencia escolar

Fortalecimiento de capacidades en la comunidad educativa

Reducción de la reincidencia en conductas conflictivas

Mejora en la resolución de conflictos a través de la mediación

Fomento de una cultura de corresponsabilidad y participación

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

PAULA ANDREA HERRERA RIAÑO

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

JULIAN ANDRÉS ESCOBAR SOLANO

JULIAN ANDRÉS ESCOBAR SOLANO


